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PARTE OFICIAL
f^sldenola del Consejo de Ministros
S. M. eil Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S. M, la Reina Defia Vlc- 
torlU Eugenia y 88. AA, RR. el Prin
cipe de Áeturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud

^Gacetas 22 */ 24 de Enero)

DRL 9ON8BJO DB MINISTROS

Comisaria general de Abastecimientos
En cutopámiento de los preceptos 

contenidos en el articulo 10 del Real de
creto de 24,-de Nov embre último, esta 
Oomisaríú dispuso reiteradamente q«ie 
se la remitiesen parces quincenales de 
existencia y consumo de gasolina, exi 
giendo igualmente unas estadísticas de 
consumo con las garantías necesarias.

Esta es la fecha en que aún faltan da
tos por recibir de algunas provincias, y 
como tal;retraso ocasiona un notab e 
perjuicioiá la economía nacional se ha 
visto obligada, con gran sentimiento, A 
precindir por el momento de esas pro
vincias remisas al cumplimiento de las 
órdenes comunicadas, pero con el «firme 
propósito de imponer las sanciones que 
correspondan á efectuar como ya ilo ha 
hecho, lastoperaciones necesarias para 
fijar la cantidad de esencia que por aho
ra puede gastarse, determinando asi el 
máximuip de consumo á cada provincia 
compatití e con la ineludible precisión 
desuardar sus reservas de carbaqantes 
pata atender no sólo á los serricios de 
los Ministerios de la Guerra, Manpa y 
Fomento, sino á futuras necesidades, en 
tanto llega á España el petróleo ¡cuya 
autorización de exportación de losiEsta 
dos Unidos de América tuvo el Gobier
no de S. M., y se fabrica la gasolina.

Gomo consecuencia de lo expuesto, 
la Comisaria de mi cargo ha fijado co
mo limite máximo de ponsumo para lo 
que-resta del mes actual, la cantidiad de 
962863 litros, que bajo ningún concepto 
podrá ser rebasada. De ellos se desti 
DaU55.685 litros para las referencias 
determinadas en el apartado Á) del 
Real decreto de 24 de Noviemoje de 
1917, y 44)438 litros para los mptores 
deindustriáti y aplicaciones industriales 
comprendidos en el apartado del 
mismo articulo.

lias disponibilidades no permiten, 
dentro de un régimen de prudencia, au 
brizar c^e momento empleo de esencia 
Pera aquellos servicios á que se refiere 
«harticulo.3.° de la citada disposición, 
* los que espera, no obstante, poder 
atender muy en; breve esta Comisaria 
con otras medidías de trámite,

No están comprendidas en las citadas 
cifras de consumo las que se refieren á 
loa apioyisionamieDtos para los servi- 

dependieptts 4o Guerra, Marina y 

Obras Públicas, porque como ya sabe 
V 8. han de ser obje o de autorizacio- 

¡nes especiales que en cada caso conce
de la Oomísaría en vista de las propues 
tas de los respectivos Mínister os, á las 
que las Autoridades de Guerra, Marina 
y Obras Públicas deben elevar su peti
ción. .

Para el reparto de la gasolina, cuyo 
consumo autorizo y figura en la relación 
a junta, deber* V, g. reunir á esa Jun
ta provincal de Subsistencias para to- 
m tr los acuerdos oportunos, teniendo 
en cuenta las preferencias determinadas 
en el Real decreto citado é instruccio
nes posteriores de esta Comisaria, con 
excepción - como ya queda dicho—de 
lo que á Guerra, Marina y Obras Pú
blicas se refiere, y que hay que dar á 
lo preferente lo necesario, fijando las 
concesiones para cada grupo en tal for 
ma que no se determinen los de un con
cepto sin estar ya atendidos pura todo 
el mes los preferentes en orden.

Para lo que á conducciones de correos 
y viajeros se refiere, se debe tomar co
mo base el consumo de 35 liiroe para 
cada 100 kilómetros de recorrido.

No se concederá gasolina para auto
móviles de Médicos, más que para 
aquellos casos de justificadísima urgen
cia, y aun asi ha de recaer acuerdo de 
la Junta provincial de Subsistencias.

Las concesiones de gasolina se redu
cirán á la quinta parte de lo necesario, 
al efecto de que sólo pueda ser utilizada 
con alcohol, haciendo la mezcla en la 
forma aconsejada por -los técnicos, es 
decir, con un 20 porlOO de gasolina so
lamente.

Preciso es, y asi lo espero del celo de 
esa Junta de Subsistencias, que restrin
ja cuanto sea posible la concesión de 
bonos de consumo de gasolina, no otor
gándose más que con plena justificación 
de que no puede cambiarse la tracción 
(correo, viajeros y mercancías) por la 
de sangre, y en cuanto á las industrias, 
extiendo como parados anteriores pie* 
na justificación de que es para los usos 
para que se solicitan, pues estoy dis
puesto á imponer fuertes sanciones pe
nales si la gasolina que ae conceda para 

-esos servicios preferentes se emplea en 
usos particulares.

. Sírvase tener en cuenta:
Las instrucciones de 11 de Diciembre 

comunicadas por esta Comisaria en 
¡ cnanto no se opongan á las que poste - 
r orments le tengo transmitidas;

Que con las cantidades cuyo consumo 
autorizo y figuran en la adjunta reía 
ción, habrán de atenderse á todas las 
necesidades hasta fin del presente mes;

Que para el de Febrero próximo se 
• autoriza como máximo de consumo la 
cantidad de esencia que en la indicada 
relación figura, y.

Que como medio de armonizar los 
’ preceptos de los artículos 8 * y 10 del 
Real decreto de 24 de Noviembre últi
mo con las Instrucciones de 11 de Di
ciembre, los bonos que se cpncedap 

. por esa Junta de Subsistencias, se limi

tarán á la cantidad de esencia necesaria 
basta los días 15 ó 30 de cada mes, al 
objeto de facilitar la contab lidad á las 
Juntas provinciales y pueian en fin de 
cada quincena remitir á esta Oomisaria 
la cifra que representa el total de bonos 
concedidos para conocer asi la existencia

de disponibilidades en la misma fecha.
Madrid, 14 Enero de 1918.=E1 Co' 

misario general, Luis Silvela.
A los Gobernadores civiles, Presidentes 

de las Juntas proninciales de Subsis
tencias de todes las provincias y De
legado del Gobierno en Las Palmas.

Gasto máximo de consumo de gasolina que autoriza esta Comisaria para cada uno 
de los meses de Enero (segunda quincena) y Febrero del presente año, para las 
preferencias determinadas en los apartados A) y B) del artículo 2.° del Real 
decreto de 24 de Noviembre de 1917.

MES DE ENERO 
^Segunda quincena) MES DE FEBRERO

CAPITALES Artículo

Ae

segundo

KS.
TOTAL

Articulo

Ae

segundo

Kk.
TOTAL

Alava.
Albacete...................................

400 125
1.450

525
1.450

800 250
2 900

1.050
2.900

Alicante.................................... . 425 50 475 850 100 950
Almería-. . . . . .
Avila, .......................................

600 900 1.500 1.200 1 800 3.000

Badajoz.................................... 650 350 1.000 1.300 700 2,000
Barcelona. . . . . 2.25U 9 650 11.900 4 500 19.300 23 800
Burgos................................... 500 100 600 1 000 200 1.200
Cáceres.................................... 2.750 125 2.875 I 5 500 25U: 5.760
Cádiz.
Castellón..................................

1.075 825 1.900 2.150 1.650 3.800

Ciudad Rea'. . . . . 460 1.143 1.603 920 2 286 3.206
Córdoba.............................. 435 1 890 2.325 870 3.780 4 650
Coruña.................................... 3 000 1.460 4.450 6 000 2.900 8 900
Cuenca .................................... 115 60 175 230 120 350
Gerona................................... 847 • 679 1 526 1.693 1.359 3.052
Granada. . , .> . . 289 268 657 578 536 1.114
GuadaUjara............................ 819 131 950 1.637 263 1.900
Guipúzcoa. . . . . . 1.659 116 1.775 3 318 232 3.550
Suelva................................... 210 1.065 1,275 420 2.130 2.550
Huesca................................... 745 155 900 1.490 810 1.800
Jaén, ...... 120 2.180 2 300 240 4.360 4.600
León. . ■ . . • ■
Lérida. ......

875
1 825

250 1.125
1.825

1.750
3 650

500 2.260
3.660

Logroño. . . . , • 300 483 783 600 965 1.565
Lugo, .................................... 715 60 775 1.430 120 1.550
Madrid.................................... 8.000 3.700 11.700 16 000 7.400 23.400
Málaga.................................... 586 2.164 3.060 1.172 4.328 6 100
Murcia................................... 559 266 825 1.117 533 1.650
Navarra.................................. > 4.500 126 4.626 .9.000 251 9.261
Orense...................................
Oviedo...................................
Patencia...................................

1.560
6.325

115

305

1 676
6.325

305

3.120
12 650

230

610

3.360
12.660

610
Pontevedra............................ 1.837 938 2 776 3.675 1.875 3.550
Salamanca . . . . . 435 206 • 641 870 412 1.282
Santander................................
Segovia...................................
Sevilla............................ ......

786 853 1.639 1.572 1.705 3.277

920 2.600 3.620 1.840 5.200 7.040
Soria......................................... 160 100 ‘¿60 320 200 520
Tarragona ............................ 363 2.000 2,363 725 4,00u 4.725
Teruel................................... 650 200 850 1,300 400 1.700
Toledo...................................
Valencia............................. ' .
Valladolid. . . . . .

330 320 650 660 640 1.300

Vizcaya.................................... 875 2.700 3.575 1.750 5.400 7.150
Zamora. , , . . . 350 200 550 700 400 1.100
Zaragoza, , , . , . 500 450 950 1.000 90u 1.900
Baleares................................... 765 2.500 3,265

1.275
1.630 5.000 6 530

Canarias,—Tenerife. , . 235 1.040 470 2.080 2.560
Canarias,—Las Palmas . . 726 150 875 1.450 300 1.750

To t a l e s . . . . 51.525 44.438 96 263 104.047 i 98.875 192.522
Madrid, 14 de Enera 1918,—El Comisario geuerai, Lu.s 8nvela,
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Q
AVISO

Aprobada por ¡a Real orden del Mi
nisterio de Hacienda, fecha del 16 co- 
rrienfe, la propuesta hecha por esta Co
misaria para la distribución del crédito 
de 200.000 pesetas concedido por el 
Real decreto de 21 de Dic embre último 

1

con desuno al funcionamiento da las ? 
Juntas provinciales y locales de Sub» 
sistencias creadas por el articulo 6.° de 3 
la Ley de 11 de Noviembre de 1916, se 
inserta A continuación el detalle de! re- I 
parto de referencia para conocim ento 
de los organi-mos interesados, los cu» ; 
les deben tener muy presente para su 
inversión, que según determina el pá- ' 
rrafo último del articulo 16 del precita
do Real decre o, los trasledos de las 
especies decomisadas serón de cuenta ¡ 
de las Juntas con cargo al rsferido eré- i 
dito. .

Juntas provinciales
Alava: consignación anual, 3 500 pe

setas; consignación mensual, 2.91,67,
Albacete: ídem, 3.500; ídem, 291,67, 
Alicante: ídem, 4 500; ídem, 3/5. 
Almería: ídem. 3.500; ídem, 291,67. 
Avila: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
Badajoz: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
Baleares: ídem, 2.000; ídem, 166,67. 
Barcelona: ídem, 6 500; ídem, 541,67, 
Burgos: ídem, 4 500; ídem, 375. 
CAceres: ídem, 3.500; ídem. 291,67. 
Cádiz: ídem, 5.500; ídem, 458,33. 
Canarias: ídem, 2.000; ídem, 166,67. 
Castellón: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
Ciudad Real: ídem, 3 500; ídem, 

291.67.
Córdoba: ídem, 4 500; ídem, 375, 
Corufia: ídem, 5 500; ídem, 458,33. 
Cuenca: ídem, 3 500; ídem, 291,67. 
Gerona: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
Granada: ídem, 5.500; ídem, 458,33.
Guadalajara: ídem, 3.500; ídem, 

291,67.
Guipúzcoa: ídem, 3.500; ídem, 291,67.
Huelva: ídem, 3.500; ídem, 291,67.
Huesca: ídem, 3 500; ídem, 291,67. 
Jaén: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
León: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
Lérida: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
Logroño: ídem, 3 500; ídem, 291,67. 
Lugo: Ídem, 3.500; ídem, 291*67. 
Madrid: ídem, 6.500; ídem. 541,67. 
Málaga: ídem. 5.500; ídem, 458,33, 
Murcia: ídem, 4.500; ídem, 375.
Navarra: ídem, 3.500; ídem, 291,67, 
Orense; ídem, 3 500; ídem, 291,67. 
Oviedo: ídem, 4.500; ídem, 375.
Palencia: ídem, 3.500; ídem, 291,67.
Pontevedra: ídem, 3.500; ídem, 

291,67,
Salamanca: ídem,3.500; ídem, 291,67. 
Santander: ídem. 3.500; ídem, 291,67. 
Segovía: ídem. 3 500; ídem. 291,67. 
Sevilla; ídem. 5 500; ídem, 458,33. 
Soria: ídem, 3.500; ídem, 291.67.
Tarragona: ídem, 3.500; ídem, 291'67 
Teruel: ídem. 3.500; ídem, 291'67. 
Toledo: ídem, 4.600; ídem, 375.
Valencia: ídem, 5 500; ídem, 458,33, 
Valladolld: ídem, 4 500; ídem, 375. 
Vizcaya: ídem, 3.500; ídem, 291,66. 
Zamora: ídem, 3 500; ídem. 291,66, 
Zaragoza: ídem, 4.500; ídem, 376,

Juntas locales
Menorca; consignación anual, 1,000 

pesetas; consignación mensual, 83,33 
pesetas.

Ibiza: Idem, 1.000; ídem, 83,33.
Las Palmas: ídem, 1.000; ídem, 83,33.
Santa Cruz de la Palma: ídem, 500; 

ídem, 41,65.
Santa Cruz de la Gomera: ídem, 500; 

ídem, 41,65.
Arrecife Lanzarote: ídem, 500; ídem, 

41,65.
Valverde: ídem, 500; ídem, 41,65.
Fuerteventura: ídem, 500; ídem, 

41,65.
Totales: consignación anual, 200,000 

pesetas; consignación mensual, 
16.666,66 pesetas.

Madrid, 18 de Enero de 1918.=™El 
Comisario general, Luís Silvela,

(Gaceta ai de Enero)

i

’FWI ÍROViro.
Núm. 309

i Juta Frawial ii Sittiaitias
CIRCULAR

Para cumplimentar un acuerdo 
tomado por esta Junta en sesión 
del dia 21 de los corrientes los 
Sres. Agricultores y Comerciantes 
dedicados á la exportación de hi
gos, se servirán con la mayor u r- 
gencia remitir á esta Presidencia 
relación de las cantidades de di
cha subsistencia que obren en su 
poder, y cantidades que desean 
exportar, debiendo expecificar el 
peso en kilos y épocas ó fechas del 
embarque.

Palma 25 de Enero de 1918.
El Presidente,

José Estruch

Gobierno Civil

Llegadas el día 23 de Enero de 1918 en el 
vapor Rey Jaime 1 procedentes de Bar
celona.

Sémola . 
Café . . 
Aceitunas 
Queso . .

17.000 Kgs.
914 »
88 »

115 ■ .

A 
P 
y 
F 
J 
J 
M 
M 
M 
J. 
Ji 
E 
M 
M 
P 
D 
Ji 
Ji 
B 
F 
Ji 
C. 
M 
G 
M 
J( 
Ji 
M 
Ji 
Ci 
Ft 
Ci 
A 
Ai 
Gi 
Gi 
M 
Gi 
R. 
M 
Gi

Llegadas ti día 25 en el vapor Mallor
ca procedentes de Valencia.

Harina , , . 
Azúcar. . . . 
Leche. . . . 
Vino . . . . 
Café y Pimienta. 
Cebollas. . . 
Cebada . . .

35 000 Kgs.
3 000 .
2.700 »

27.825 »
400 »
210 »

92 600 »

Llegadas el día 26 del mismo en el vapor 
Rey* Jaime I procedentes de Barcelona.

Sémola. , , .
Café.....................
Aceitunas, . . 
Vino común. , , 
Leche condensad»

5 704 Kgs.
421 »
300 »

3 160 »
42 »

Queso, 40 »
Palma 26 de Enero de 1918.

El Gobernador, 
José Estruch Chafar

, Núm. 274
Secretaria.—Negociado de Fomento

Don Miguel Muiet Oampaner, vecino 
de Muro, en nombre y representación 
de los propietarios de fincas situadas 
en los marjales de dicho pueblo, ha pre
sentado una solicitud pidiendo el aco
tamiento de los terrenos, cuya relación 
se Inserta al pié de la presente, con des
tino al cultivo del arroz. Dichos terre
nos lindan por Norte, Este y Oeste con 
la finca La Albufera, de D. Joaqui'Q 
Gual y Gual de TorreUa, acotada para 
esta clase de cultivo, man festando ser 
Improductivo para otra cosecha.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
la regla 2.a del artículo 3 • del Regla- 
glamento para la ejecución de la R. O, 
de 10 de Mayo de 1860 relativa al par
ticular, he diepuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , A fin de que en el 
término de quince días desde el siguien
te de su inserción, interpongan las re
clamaciones que estimen conducentes 
por parte de los que se crean perjuica- 
dos.

Palma 24 de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer.

Melaeii* que »e cita
11 ....... .......

- . ■ ' 

NOMBRES DE LOS PROPI1TARTO8
NOMBR18

DI LAB FUGAS ,

MT1VSIÓN 8UPIRFI0IAL

Heetáreei Areas CestiáreM

Martina Portells FluxA Son Monjet 4 45
Juan Vives Moragues Id. 4 45
Juin Cladera Boyeras - Id. . 5 44
Juan Viñave'U Perelló F * H. 8 80
Jerónimo Malondra Bauló Id. 8 80
Miguel Juan Pastor Id. 4 44
Rosa Capó Ramís Id. 4 44
Antonio Mollnas Pajeras Id. 9
Gabriel Cloquell Calvó Id. • 4 44
Bartolomé Moneadas Palau Id. 4 44
Catalina Miró Pomar Id. 6
Jaime R tmis Sastre Id. 9
Miguel Morlé Fornée Id 4 45
Pedro Cerdó Carbonell Id. 10
María Quetglag Moragues Id-, 6
Juan Palau Ma*eu Id, 4
Rafael Ramis Ferragut id. ; 4
Jaime Aguiló Pifia Id. 4 45
Juan Torraudell Pastor Id. 4 45
Jaime Vives Ballester / Id. 4 45
Sebastián Quetglas Moragues Id.v. ) 2
José Mateu E'ena id. 4 45
José Perelló Martorell Id. 4 45
Juan Munar Fiol Id. 1 4 45
Bernardo Moragues Fornés Id. 10
María Juan Perelló Id. 4 45
Bernardo Fornés Tortell Id. 9

(Bernardo Fornari Cerdó Id. 16
Antonio Moragues Sastre Id. 4 45
Antonio Quetglas Ramis Id. 9

45Rafaela Quetglas Fornés Id. 4
Catalina Quetglas Fornés Id. . 6
Miguel Oliver Perelló Id. 9
babel Perelló Llompart Id. 9
Jaime Florít Ordlnas Id, 18
Catalina Molí Sastre Id. 9
Coloma Perelló Llompart Id. 4 45
Antonio Perelló Ferrer Id. 9
Margarita Moneadas FluxA Id. 7

1 Juan Boyeras Vallespir - Id. 4 45
Gabriel Fornés Payeras Id. 4 45
Marcos Vives Escalas
Juan Escalas Negret y por éste su apo-

Id. 4

dorado Miguel Tugores Gamundi Id. 4 45
Mateo Terrasa Genovart • Id. 8
Miguel Moneadas Palau Id. 4
Juan Palau Barceló Id. 2
Antonio Cladera Fornés Id. 4

I Margarita Vives Vives ‘ Id. 4 45
Gabriel Sastre Capo dos fincas Id. 8

I Bartolomé Miró Pomar Id, 9
I María Cladera Fornés Id. 8
I Andrés Quetg'as Perelló Id. •
I Margarita Gamundi Oantallops Id, ■ 7
I Jaime Ramis Ramis Id. . 4
I Bernardo Plomer Boyeras Id. 3
1 Jaime Femenia Barceló Id. 9
i Martin Fornés Moragues * Id. 3
I Miguel Amengual Fornés Id. 4
I Antonio Pons Ro g Id, 4
i Maria Peyeras Cerdó Id. 4
I Jaime Sancho Mas Id. 4 45
I Juan Sacares Fornés Id. 4 45
I Jorge Pujol Femenia Id. • 9
I Jaime Tugores Pons Id. 5
I Juan Viñavella Escalas Id. 5
| Francisca Cerdó Seguí Id. ; 9
I Jorge Vallespir Marimón Id. 4
| Bartolomé Molinas Maragues Id. 4
I Gregorio Gual Cladera Id. 3
1 Lorenzo Torrandell Oliver Id. 8

Antonio Vives Ferrer Id. 4 45
Rafee Ouart Perelló Id, 4 45
Juen Riutort Carbonell Id, 4 46
Pedró Sastre Capó Id. 6
Pedro Quetglas Ballester Id. 4 45
Margarita Perelló Fluxá Id. 4 45
Juan Portells Ballester Id. v 4 46
Antonio Ramis Ramís Id. t 9

1 francisco Campamar Garrió Son Carbonell 17
Bartolomé Moneadas Palau Id. 4 45
Raiael Ramis Ferragut Id, 2
Juan Perelló Ramis Id. 4 " 46
Maria Juan Perelló Id. 3
Antonia Ramis Sastre Id. 2
Gabriel Cloquell Ferriol Id. ■- 2
Jerónimo Boyeras Malondra Id. 3 : 40
Juan Gamundi Boyeras Id. 6
Catalina Perelló Sastre Id, 4

1 Antonio Tug ores Sabater Id. 4
Margarita Morcadas Flux* , Id, 4
Miguel Portell^ Martorell Id.. • 6
Lorenzo Puigseryer Capó Id, ‘ 10
Martin Poquet Rvnís • M. 6

Ri 
M 
Ai 
Rt 
M 
Mi 
Ju 
P. 
Se 
Ja 
Ai 
Bt 
Ja 
Ju 
Di 
Be 
P. 
Rí 
Ai 
M 
Gi 
Vi 
Je 
Ju 
£ 

Re 
Fi 
Fr 
8e 
Jo 
Mi 
Ai 
Mi 
Ja 
Ai 
Ai 
Ju 
Be 
Gi 
Ja

M
Gi

le 
u 
M 
9 
Ib 
K

• a
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NOMBRES DI LOS PROPIITARIOS
8OMBB18 

DI LAS FINCAS

I8T1N8IÓN BUPIRFJÓIAL

Hectáreas^ Areas Centi áreas

Andrés Cloquel! PereBó Son Carbonell 2
P. José B yeras Auba ' . - Id. ' 5
Jacinto F uxá Ramis - Id. -6
Francisca Seguí Palau Id* 8
Juan Petro PereHó Id. a 4
Juan Perelló Quetglas Id. 4
Marta Franch Fornés Id. 4
Miguel Moragues Id. 3
Magdalena Jaume Sabater Id. 4
Jorge Rotger Sastre Son Claret 4
Juan Picó Pifia Id. 5
Esperanza Ramls Poquet Id. 9
Miguel Ramls Morante v Id. 3
Miguel Morlá Fornés Id. 5
Pedro Cerdó Carbonell Id. 6
Damián Payeras Carbonell Id. 5
Jaime Estelrich Amengual Id. • . 5
Juan Munxr Flol Id. “ • 6
Bernardo Fornari Cerdó Id. 8
Francisco Florit Ordinas Id. 9
Jaime Florit Ordinas, 2 fincas Id. 9
Catalina Molí Sastre Id. 5
Miguel C’adera Fornés Id. 9
Guillermo Ramís Perelló Id. 5
Margarita Moneadas Fluxá, 2 fincas Id. 4
Jorge Bamis Moragues Id. 3
Joan Miró Pomar Id- i 3
Margarita Gamundi Cantallops Id. 4
Juan Garrió Riera Id. 4
Catalina Biutord Palet Id. 5
Francisca Ana Boyeras Picó .. Id. 5
Catalina Bassa Bauló Id. 5
Anton'o Palmer Cloquell Id. 5
Ana Fornari Oerdó Id. 5
Gabriel Vives Ferrer M. 9
Guillermo Bennasar Mas Id. 9
Miguel Balaguer Sastre Id. 3
Gabriel Femenia Torrandell Id. 4
Rafael Qqetglas Auba Id. . 5
Magdalena Palau Alomar 7 Id. 5
Gabriel Seguí Boyeras Id. 3
Antonio Porquer Bamis Id. 3
Rafael Moragues Ramls Id. 5
Miguel Miquel Bassa Id, 3
Antonio Cuart Porquer Id. 9
Rafael Cuart Perelló Id. 8
Magdalena Jaume Sabater 2 fincas 4 Id. 20
MaFia Salamanca Boig ’ Id. 4
Juan Bamis Miquel Id. 5
P. José Brotad Muntanet , Id. 4
Sebastián Font Salamanca Id. 4
Jaime Tugores Gamundi Id. 4
Angela Balaguer Vallespir Id, 4
Bartolomé Moneadas Palau Son Mieras . 10
Jaime Ramís Sastre Id. 4
Juan Cloquell Munar Id. ’ 4
Damián Payeras Carbonell . Id. 5
Bartolomé Palau Ballester . Id. 6 " 4
P. Antonio Fornés Oliver Id. 6
Rafael Escalas Catalá A Id, ' 6
Antonio Tugores Sabater Id, 8
Miguel Moneadas Palau Id. 4
Gabriel Antich Moceras Id. 2
Vicente Sacarés Fornés Id. 8
Jerónimo Oladera Sabater Id. ' 4
Juan Fons Boyeras Id. 17
Juan Sacarés Fornés Id. 8
r. José Boyeras Auba Id. 5
Rafael Perelló Gerdá Id. 5
Francisca Seguí Palau Id. 5
Francisca Cerdó Seguí 2 fincas Id. 8
Sebastián Oirer Capó, 2 fincas Id. 8
Jorge Vallespir Marímon * Id.’ 9
Miguel Miquel Bassa Id. 4
Antonio Vives Ferrer Id. 4 '
Miguel Perelló Morlá Son San Juan 5
*aime Picó Aguíló Id. 10
Andrés Cloquell Ferríol Son Monjet 5
Antonio Oladera Oladera Id. 10
Joan Tugores Sabater Id. 10
Bernardo Fornari Cerdó Id. 17
Gabriel Cloquell Ferriol - • ¿ Id. 3
■aime Boyeras Cirer Id. 5
Martín Fornés Capó Id. 5
Margarita Cerdá Fornés Id. . 5
jabriel Garrió Pons Id. 6

nardo Beinés Font Id. 6
Joan Sastre Torrandell • Id ' • 6
{“an Tugores Sabater « ' Son Glaret 4
parcos Vives Escalas Son Carbonell 4
¡Jorgarita Gamundi Cantallop» Son Claret 5
J^garita Bamis Moneadas Son Mieras ' 5 ¡P tMSKfí
r*briel Salamanca Ferrer Id. 9
®abel Auba Femenia Id. 5

Sjguel Lloret Moyardo Son Monjet íidj/- # ■ j
5

5*8uel Ballester Maten Id. 4
“VtQiomé Palau Balieptgf .Id, 10

Núm. 273
ALCALDLA. DE PALMA

Habiendo resultado fallecidos y de' 
ignorado paradero varios contribuyen 
tes de los que fueron designados por ia 
suerte para formar la Junta Municipal 
de asociados A los señores Concejales 
durante el corriente aflo, en la sesión 
celebrada el dia 14 del actual, este 
Ayun amiento procederá por medio de 
un sor eo supletorio A cubrir las indi
cadas vacantes, en la sesión que cele
brará el próximo sábado dia 26 á la 
hora 18 y | (seis y media tarde) ó en su 
caso en segunda convocatoria el lunes 
siguiente día 28 A la hora indicada.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
68 de la Ley Municipal.

Palma 23 de Enero de 1918. - El Al
calde, Pedro Martínez Rosich —P. A, 
del A. - E’ S'cre^rio, Benito Pone Fá- 
bregues.

•• «ee^»

..c Núm. 259
AYÜNTAMIfiNTO DE MAHON

Diez d as después de publicado ente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of iu ia l  de ia 
Provincia, si no fuera festivo y el si
guiente si lo fuere, tendrá Jugar en la 
caseta del repeso de la pescadería, por 
medio de pregones, y en un solo remate 
la subasta para ei ariendo de 'as casetas 
carnicerias duran-e el aflo do 1918, con 
sujeción al Pliego de Condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación.

Para tomar parte en la subas'a debe
rán los Incitadores constituir eu la Caja 
municipal, como fianza provisional, el 
cinco por ciento del importe ó valor de 
cada caseta debiendo aumentar el re
matante en concepto de fianza definiti
va basta el diez por ciento de la canti- 

,dad en que le haya sido adjudicada la 
subasta.

Servirá de tipo las cantidades siguien 
tes:

Para la caseta n,° 2, 887 pesetas 
anuales.

Para la caseta n.° 3, 759 pesetas 
anuales.

Para la caseta n.° 4, 559 pesetas 
anuales.

Para la caseta n,® 5, 587 pesetas 
anuales.

Para la caseta n ° 6, 455 pesetas 
anuales.

Para la caseta n.° 7, 308 pesetas 
anuales.

Para la caseta n.° 8, 165 pesetas 
anuales.

Para la caseta n.° 8, 100 pesetas 
anuales.

Para la caseta n.° 15, 100 pesetas 
anuales, •

Para la caseta n.° 16, 189 pesetas 
anuales.

Para la caseta n.° 17, 290 pesetas 
anuales.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público.

Mahón 23 Enero de 1918,—El Alcal
de, Pedro Pons Sitjes,

V / Núm. 260
Diez dias después de la publicación 

de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia sí no fuese festivo, y al 
primer dia siguiente si 1q  fuese, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio dé pliegos cerrados , de subasta 
para la recaudación del cinco por ciento 
de recargo municipal sobre espectáculos 
públicos para durante el corriente año 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación.
" Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de dps mil pesetas y no se ad
mitirá ninguna proposición que baje de 
dicha suma. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadoros consti
tuir en la Caja municipal como fianza 
provisional el cinco por ciento del im - 
porte ó valor total de este contrato de 
hiendo aumentar el rematante en con
cepto de fianza definitiva hasta el diez 
por ciento, dé la cantidad en que le ha- i 
ya sido adjudicada la subasta. ;

Modelo de proposición
Don,..., según célula personal nú

mero....  que acompaña, enterado del 
anonc o y pliego de condicionen para 
la subasta de la receudaoión del cín• 
co por ciento de recargo mnnlcipal 
sobre especíácu’os público1» para duran
te el corriente año se ofrece A tomar á 
su cargo dicho arriendo con entera su
jeción á aquellos por la cantidad de 
(en letras) .... pesetas..... céntimos.

Fecha y firma dsl proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta,

Mahón 23 de Enero do 1918. — El Al» 
C£,lde Presidente, Pedro Pons Sitjes, •

, Núm. 261 , ‘ '
Diez días después de la publicación 

de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Ja provincia si no fuese festivo, y al 
primer dia siguiente si lo fuese, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta 
para el arriendo del alquiler de locales 
de parada -Carruajes de fuera de este 
término que transiten por la población, 
Impuesto sobre coches que tomen para
da en las plazas y calles de es a C'udad» 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta Ja 
cantidad de cuatro mil ciento sesenta 
y ocho pesetas 25 céntimos y no se ad
mitirá ninguna propos^ión que baje de 
dicha suma. Para tomar parre en la 
subasta deberán loa Incitadores consti
tuir en la Caja municipal como fianza 
provisional el cinco por ciento del im
porte ó valor total de este contrato de
biendo aumentar el rematante en con
cepto de fianza definitiva hasta el diez 
por ciento, de la cantidad en que le 
haya sido adjudicada la subasta.

Modelo de proposición
Don. según cédula personal nú

mero.....que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condioiones para la 
subasta de> alquiler de locales de pa
rada.—Carruajes de fuera de este térmi
no que transiten por la población,—Im
puesto sobre coches que tomen parada 
en las plazas y calles de esta Ciudad» 
se ofrece á tomar á su cargo dichos 
arriendos con entera sujeción á aque- 
llospor la cantidad de (en letras),,,,, 
pesetas céntimos.

Fecha y firma del pioponente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón 23 de Enero de 1918,—El Al
calde Presidente, Pedro Pons Sitjes.

Núm. 262
Diez dias después de la publicación de 

este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia si no fuese festivo, y al 
primer día siguiente si lo fuese, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados Ja subasta 
para el arriendo del arbitrio municipal 
establecido sobre el ganado que se de
güelle dn el Matadero público de esta 
Ciudad para durante el corriente aflo 
con sujeción al pliege de condiciones 
que sa halla de man fies o en la Secre
taría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad do cincuenta mil pesetas y no 
se admitirá ninguna proposición que 
baje de dicha suma. Para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadoree 
constituir en la Caja municipal como 
fianza provisional el cinco por ciento 
del importe ó valor total de este contra
to debiendo aumentar el rematante en 
concepto de fianza definitiva hasta el 
diez por ciento, de la cantidad en que 
le haya sido adjudicada la subasta.

Modelo de proposición
Don. ... según cédula personal nú

mero..... - que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del arbitrio municipal esta
blecido sobre el ganado que se degüelle 
en el Matadeso público de esta C udad 
para durante el corriente año se ofrece

M.C.D. 2022



á tomar á su carge dicho arriendo con ¡ comperezcan en esta Casa Consis-orial 
" á 10» actos de rectificación del alista-entera sujeción a aquellos por la eantl- 

dad de (en letras)..... pesetas..,., cen- : 
timos,

Fecha y firma del proponente. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen torrar parte 
en la referida subasta.

Mahón 23 de Enero de 1918,—El Al- ; 
calde Presidente, Pedro Pons 8itjes,

miento, cierre definitivo dsl mismo, sor
teo y clasificación de mozos que tendrán 
lugar respectivo mente los días 27 del 
actual 10 y 17 de Febrero y 3 de Marzo 
próximos, previniéndoles que de no 
comparecer á dichos actos, les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Núm. 266
AYUNTAMIENTO de VALLDEMOSA

El Ayuntamiento en sesión del día 21 
del actual en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 1,° del artículo 66 
de la Ley Municipal, acordó dividir 
este Municipio en tres secciones.

!,• Sección comprende: Constitución, 
Beata, Dragonera, Rectoría, Buger, 
Carneceria, Plaza de Gallard, Plaza y 
Filenas.

2 .a Sección: Real, Vieja, Nueva, Cv 
nouge, Senté, Cartuja, Uetam y Rosa.

3 .a Sección: Campo y diseminado.
Lo que se anuncia en cumplimiento 

de lo dispuesto en el articulo 67 da la 
Ley Municipal,

Valldemosa 22 Enero de 1918, —El 
Alcalde, Fel’o Morey.—P. A, del A,— 
Francisco Vidal, Secretario,

-•

Núm. 263
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Ignorándose el paradero y actual re 

sidencia de ios mozos naturales de ésta.
comprendidos en el alistamiento para 

cisca,
Francisco Vallis Gómez, de Juan y 

Francisca,
Juan Alós Esteldch, de Andrés y 

Juana.
Santa Margarita 22 Enero de 1918,— 

El Alcalde, Esteban Monjo.—Guillermo 
Santandreu, Secretario.

, Núm. 310
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

; Ignorándose el paradero de los mozos 
naturales de este pueblo alistados para 

¡ el actual reemplazo, Vicente Torres 
; Costa do Vicente y María, Jaime Guascb 
1 Torres de Jaime y Leonor, Mariano

el actual reemplazo, cuyos nombren á Torrea Torras Mariano y Maris, Pe 
r * - a dro Prata Roseiló de José y Mana, An

tonio 8erra Costa de Antonio y Catalfcontinuación se expresan, sejes cita, 
por medio dol presente para que com 
parezcan en ¡a Gasa Consistorial de 
esta villa en los dias que á continua
ción se expresan:

Día 27 Enero á las nueve á la recti
ficación del a ístamien'o; dia 10 Febre 
ro á las nueVé al cierre; dia 17 Febrero 
A las siete al sorteo y dia 3 de Marzo á 
las noeve á la clasificaci n y declara
ción de soldados, se previene que de no 
comparecer personalmente ó quienes 
les represente les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Mo^os que se citan
Sebastian José Vives Ordinas, de 

Juan y Anton a Ana.
Gabriel Olivar Mas, de Gabriel Ma

ría.
Juan Comas Juan, de Antonio y Ca

talina.
Rafael Rigo Campins, de Jaime y 

Margarita.
Marratxi 22 Enero de 1918,—El Al

calde, P. O. Rafael Jaume.

Núm. 269
ALCALDIA DE VILLA CARLOS
Continuados en el alistamiento de esta 

Villa para el reemplazo de este año, 
los mozos naturales de la misma Enri
que Noguera Roig, de Antonio y Cata
lina; y Bartolomé Mari Mari, de Barto
lomé y Eulalia, cuyo paradero y resi
dencia lo mismo que el de sus padres se 
Ignoran, se les cita por medio del pre
sente, para que comparezcan en estas 
Casas Consistoriales á alegar lo que 
crean conveniente, en la mañana de los 
dias 27 del actual 10 y 17 de Febrero y 
3 de Marzo próx mo, en que respectiva
mente deben celebrarse ante este Ayun
tamiento los actos de rectificación y 
cierre de dicho alistamiento, y sorteo y 
clasificación de soldados'del reemplazo 
de que se ha hecho mérito; advirtiendo 
les que de no comparecer se les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Villa-Carlos á 19 Enero de 1918.— 
José Ripolt

na, Antonio JnVá Cuesta de 
Ana, Rafael Prats Ribas de 
Catalina, Juan Boned Costa 
Inés, José Píanells Ribas de 
María, Juan Riera Berra

Melchor 
Nicolás 
de Juan 
Antonio 
de* José

y 
y 
é
y 
y

Catalina, Antonio Boned Costa ds Juan 
y Margarita, Antonio Boned Tur de José 
y María, Juan R era Costa de Juan é 
Inés, Juan Tur Ribas de Juan y María, 
Vicente Casta Boned de Jaime y Cata
lina, Vicente Cardona Costa de Vicente 
y Francisca, Antonio Torres Torres de 
Antonio y Catalina, Juan Riera Riera 
de Jnan y Catalina, José Costa Boned 
de Juan y Slaria, Juan Serta Costa de 
Antonio y María y Mariano Pianells 
Prats de Mariano y Catalin, se les cita 
por medio del presente edicto, para que 
olios, sus padres, parientes, tutores ó 
apoderados comparezcan en esta Casa 
Consistorial á los siguientes actos del 
actual reemplazo: ,

Día 27 Enero á las 10, Rectificación 
del alistamiento.

Día 10 Febrero á las 10, Cierre defi
nitivo del mismo,

Día 17 Febrero á las 7, Sorteo, 
i Día 3 Marzo á las 8, Clasificación y 
I declaración de soldados.

Se les previene además, que de no 
comparecer personalmente en este ül 
timo dia citado ó por medio de repte-

• sentante, les parará el perjuicio que 
según Ley haya lugar.

San Antonio Abad á 19 Enero de 
1918. Ei AlottMe, José Roseiló. —El 
Secretario, Bartolomé Escandell.

Núm. 277
AYUNT.* DE SANTA MARGARITA

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mezas comprendidos en 
el reemplazo del año actual, naturales 
de esta villa, cuyos nombres se expre
san á continuación, sn les cita por me 
dio del presente edicto, para que ellos 
6 sus padree, parientes ó apoderados 

Núm. 257
Don Miguel Pujadas Ferrer, Jue^ de Ins

trucción interino de la la ciudad de Inca 
y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del dia dos del actual, re
caída en las diligencias sobre exacción 
de las costas devengadas en la causa 
por disparo de arma de fuego y lesiones, 
instruida en este Juzgado, contra Gui
llermo Marti Vidal, se saca á pública 
subasta por tercera y última vez sin 
sujeción á tipo, por término de veinte 
días, la fin a embargada que á conti
nuación se expresa:

Porción de tierra cultivo, con ^algu
nos árboles frutales, llamada «Can 
Perrero, Can Talai y El Rasquell», an
tes «Tanca de dan Talvá», sita ep el 
término mnnicipal de Binisalem, de una 
area cincuentinueve centiáreas de eabL 
da (nueve destres), lindante 'por 'Norte

5

con tierra de herederos de Juan Esteva > la certificación del Registro de la pro» 
GarcisL, por Este con la de Juan Marti ; piedad que contiene la inscripción de 
Vidal, por Sur con la de los herederos । posesión de las referidas fincas á nom- 
de Jaime Vidal Ferrer, y por Oeste con i bre de Catalina Rotear Ochogavia j 
otra tierra de Coloma Marti Vidal. Ins-I los gravámenes que sobre ellas pesen 
crita á nombre de Guillermo Marti al I estarán de manifiesto en la Secretarla
foPo 86 vu^Vo de' tomo 1330 del Regis
tro de la propiedad y justipreciada en

I 150 pesetas.
t La subasta se verificará con sujeción 

á las siguientes condiciones:
I. Que los expresados autos y la 

cert ficación del Resgistrador A que se 
refiere la regla 4.a del art.* 131 He la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Sedretaria del que refrenda; que 
los licitadores aceptan como bastante la 

1 referida titulación; y que las cargas ó 
gravámenes anteriores y los preferen- 

| tes si los hub ere á las costas que he re» 

del que refrenda; y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastantes la 
titulación y que las cargas ó graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, objéto de estos autos, 
continuarán subsistentos, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado ert la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse A su extinción el 
precio del remate,

B) La subasta y remate de las tres 
referidas fincas, se verificará en un 
solo lote no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes del jus

Relación que se cita
Antonio Mieras Tous, de Antonio y 

Antonia. , .
José Serta Magort, de Pedro y Ma» 

ría. . ...
José Genovart Ribas, de Bartolomé y 

Antonia.
Mateo Moragues Fornés, ds Geróni

mo é Isabel. -
ijMateo Grimalt Ferrer, de Juan y _ _
Juana. | claman, continüArán subsistentes, en- I tiprecio total de aquellas que asciende

Juan March Font, de Juan y Eran- i tendiéndose que'ei remaMnte los acepta I á tres mil setecientas pesetas. .
y queda subrogado en las tesponsablida» I C) Para tomar parte en la áubaeta 
des de los mismos, sin destinarse á su | deberán los licitadores consignar pro
extinción el precio del remate, | viamente en mesa del Juzgado ó en el

II. ParA tomar parte bn la subasta, j establecimiento destinado al efecto una 
los licitadores deberán depositar pre- I cantidad igual por lo menos al diez por 
viamente en la mesa del Juzgado la i ciento del avaluó de las tres ñacas. Ss 
cantidad de quince pesetas, sin cuyo i devolverán dichas consignaciones á sus 
requisito no serán admitidos. | respectivos dueños we*o continuo del

III Los gastos de la escritura de j remate, escepto la que corresponda al 
venta serán de cargo del comprador. I mejor postor la cual se reservará en de-

Asi, pues, quien quiere tomar iparte I pósito como garantía del cumplimiento 
en la subasta, anuda en los estrados 
este Juzgado el día diez y nueve de 
brero del corriente afio, á las once 
ras, que es el señalado al efecto.

Dado en Inca, á cinco de Enero

de 
fe- 

ho*

de

de su obligación y en su caso como 
parte de! precio de la venta, El ejeca- 
tante sin embargo podrá tomar parto 
en la subasta, sin necesidad de consig* 
nar el depósito prevenido en esta 

mil novecíbnsos diez v ocho —Miguel i condición.
Pujadas. -Por el Secretario 8r. Berra. | D) El licitador que hubiese tenido á 
—Juan Truyols, Oficial. I su favor el remate podrá reservarse la

----  | facultad de cederlo A un tercero, y loe
Núm. 276 I gastos que ocasione la escritura de ven*

D. Mariano de Cáceres y Martines, Jue^ | ta serán de cargo del comprador.
de primera instancia de la ciudad de In- I Lo que se anuncia al publico por me
ca y su partido. | dio del presente ed oto, para que llegue
En cumplimiento de lo acordado por á conocimiento de los que quieran inte» 

providencia de fecha de ayer recaída I redarse en la referida subasta.
en autos ejecutivos que sigue el procu I Dado en loca á diez y siete de Enero 
rador D. Antonio Rotger á nombre de I de mn novecientos diez y ocho. — Ma- 
D. M guel Pujadas Ferrer, contra Gata- I riano de Cáceres.—Ante mi.-^Miguel 
lina Rotger Ochogavia, en los concep- I oampol, 
tos en que fué demandada sobre Fecla- I * “
macíón de un crédito de quinientas | Num. 25o
treinta pesetas con sus intereses, cedido I D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Ju« 
al actor Sr. Pujadas por Antonio Gam- 1 municipal del distrito de la Lon^a de 
pamar Soíívellas se sacan á pública su- I csU CludaJ'
basta por término de Veinte días los I P°r el presente edicto se cita á don 
bienes embargados en dichos autos, que I Sebastián Sueca y Gompafiy ó á sus 
á continuación se describen: I herederos desconocidos, caso de haber

1 .a Pieza de tierra labrantía y par- I fallecido, para que comparezcan el diz 
te de monte llamada «El Goster», sitúa- I treinta y uno del actual á las doce ho

ras, en el local que etapa este Juzgadoda en el término de Poliensa, de dos . . _ , . .
cuarteradas un cuartón y setenta y I al objeto de celebrar el correspondiente 
ocho destres de cabida, ó sean ciento I juicio verbal promovido por el procu- 
setenta y tres áreas cuarenta y cinco I rador D. Pedro Ferrer en nombre de 
centiáreas, lindante al Noirte con eami- I D.a Isabel Mulet y Ferragut viuda de 
no vecinal que conduce á Alcudia, al I D. Bartolomé Ferragiít y Frontera, de 
8ur con el Puig de la Virgen de María, I este vecindario, sobre pago de cien» 
al Este cón tierra de Catalina Bennas- I cincuenta y nue'Ve pesetas cuarenta 
sar y al Oeste con la de Jaime Vives I céntimos, procedente de pensiones dé 
Rotger. Queda justipreciáda esta finca I un censo; en la inteligencia que de no 
en mil setecientas pesetas. I verificarlo les parará el perjuicio á que

2,e Casa y corral situada en Pollen- I hubiere lugar en derecho, pues asi que* 
sa, calle de Roca Tomás, número seis, I Ha acordado con providencia de está 
compuesta de dos vertientes planta ba« I fecha. i , , ráti
ja y alta, cuya área no se1 expresa, 11 n» ] Dado en Palma á veinte y dos de 
dante por la derecha entrando con otra i Enero de mil novecientos diez.y ocho- 
de Juan Bautista Cortés, por la ízquíer- I —Juan Ginard,—Ante mi, Matías Suad 
da con otra de Francisco Llobena MoreU-.l Secretario habilitado.
y por la espalda, con corral de Juan ] -----
Coll. Está justipreciada en mil quíenlas | Núm. 274
pesetas. I SUBASTA

3 .a Pieza de tierra llamada «El Re- I g; infrascrito tutor de ios menor# 
fal» situada en el término de Poliensa I ¡o, Jaime y D. Andrés Escat y Villaloo* 
de extens ón de cmcuentajy dos destres, liga, autorizado por el Consejo de famí' 
ó sean nueve Are&s veintay tres centia- j jia, saca á pública subasta, queoecel®* 
ooas, lindante al Norte con tierras de I brará á las 11 horas del dia 5 de F®' 
Juan Vives; Rotger, al Sur con las de brero próximo en la Notarla de dofl 
Catalina Cifre Gelabert, al Este con j Francisco de Paula Massanet (plaza ó® 
otras de José B biloní Axartell ¡y al | Antonio Maura, n/* l'Palma), la pie®* 
Oeste con las de Bartolomé Bibiloni So- I do tierra de cuatro cuarteradas llam*' 
rra. Está justipreciada en quinientas da Viña del Real y la^de cinco cuarta 
pesetas. . iines procedentes del predio La Casa N»'

Para el remate de las tres indicadas | ya, sitas en este término, según l®8 
fincas, qqeda eéñalado el día diez y 5 condiciones obrantes en dicha Nutari®' 
ocho de Febrero próximo venidero, á * Palma 24 Enera4918.-»Pedro J. 0^' 
las once, en la sala de audiencia de es- j dái Presbítero. - 
te Juzgado^ las condiciones bajo las 2 
cuales seiverífica la subasta de las pro
pías finca»-eon las siguiedtes:

4 ) Los autos arriba expresados, coa I
PALMA, -Esouiia TiFOGRÁFW* '
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